
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 1 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD S** 
 

 
GDI-GPD-F038 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Usaquén 
Carrera 6 A No 118 - 03 
Código Postal: 110111 
Tel. 601 6299567- 601 2147507 
Información Línea 195 
www.usquen.gov.co 
 

Bogotá, D.C. 
(513) 
 
Señor (a). 
Sergio Cáceres  
Edil de Usaquén 
comunicaciones.sergiocaceres@gmail.com 
Bogotá, D.C 
 
 
ASUNTO: Respuesta derecho de petición Radicado 20255110180422 del 22 de septiembre del 2025.  
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente “me permito solicitar a esa Alcaldía la siguiente 
información y actuaciones administrativas frente al uso privativo del espacio público en la Calle 161 con Carrera 15:.”me permito informarle 
lo siguiente:   

Una vez analizados los hechos expuestos en su solicitud, este Despacho, en el marco de sus competencias legales y 
administrativas, y conforme a lo manifestado por el referente de espacio público, doctor Leonardo Alfonso Moya Guaje, 
se permite informar lo siguiente: 

El día sábado 13 de septiembre de 2025, se informó de manera expresa a los ciudadanos y a las entidades interesadas 
situación de la cual también tiene conocimiento el señor Edil  que la información solicitada no obra en los registros ni está 
bajo acceso de la Alcaldía Local de Usaquén. En esa misma fecha, se comunicó igualmente a la Terminal de 
Transporte, en su calidad de entidad competente, que es dicha institución la responsable de poseer y administrar la 
información requerida. 

De acuerdo con lo que se tiene conocimiento, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
– DADEP, realizó la entrega del espacio público ubicado en la zona de la Calle 161 con Carrera 15 a la Terminal de 
Transporte, entidad responsable de su administración y manejo. 

No obstante, lo anterior, la Alcaldía Local de Usaquén reitera su disposición y compromiso institucional para colaborar 
en todo lo que esté a su alcance, así como para atender cualquier requerimiento, solicitud o convocatoria a mesas de trabajo 
que formulen las entidades competentes o la comunidad interesada, en aras de garantizar la adecuada coordinación 
interinstitucional y la atención de las necesidades ciudadanas. 

 
Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las peticiones de la 
ciudadanía y demás instituciones en el marco de nuestra competencia, si requiere información adicional, podrá solicitarla 
al correo institucional cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  
Revisó: Diana C Sánchez - Abogada Contratista Área de Gestión Jurídico- Policiva   

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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